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1.	Introducc ión y MARCO DE LAS JORNADAS

Las personas defensoras de los derechos humanos (DDH) en África se enfrentan a un en-

torno cada vez más complicado en sus esfuerzos por fomentar y proteger los derechos 

humanos. Si bien su trabajo es fundamental para avanzar en cuestiones como justicia, 

igualdad, paz y fomentar entornos saludables, las DDH trabajan en contextos en los que a 

menudo sufren amenazas, acoso y violencia. 

Basándose en su compromiso con los derechos humanos y la solidaridad internacional, 

eLankidetza ha dedicado los últimos años a acompañar a personas, organizaciones y re-

des de defensoras de los derechos humanos en un intento de contribuir a garantizar unos 

espacios de vida y de trabajo más seguros, especialmente en Latinoamérica y en el Caribe. 

Aunque también ha apoyado distintas iniciativas en África, es esencial y urgente obtener 

una comprensión integral de la situación de las DDH en el continente.

En este contexto, las Jornadas Defendatzaileak babestuz – Experiencias africanas de pro-

tección de las personas defensoras de los derechos humanos de este 6 y 7 de mayo de 

2025 ofrecerán a las DDH africanas un espacio en el que compartir sus experiencias, des-

tacando los desafíos a los que se enfrentan, y explorar soluciones concretas para ampliar 

el espacio cívico, reforzar las protecciones legales y aumentar el reconocimiento de su 

legitimidad. El debate abordará los desafíos clave de las DDH en África, desde el cierre 

de espacios democráticos o la imposición de valores sociales ultraconservadores hasta la 

violencia de los conflictos armados o la explotación irresponsable de los recursos naturales 

sin la participación y el consentimiento de las comunidades afectadas.

Se prestará especial atención a las mujeres defensoras y a las personas defensoras de 

la orientación sexual y la identidad de género (SOGI por sus siglas en inglés), quienes se 

enfrentan a mayores riesgos a la hora de garantizar que los marcos de protección sean 

inclusivos y que respondan a sus vulnerabilidades específicas. Además, se examinarán los 

mecanismos de protección regionales, nacionales y sociales existentes para valorar su efi-

cacia e identificar las áreas de mejora.

Al promover el diálogo, la colaboración y la acción estratégica, estas jornadas supondrán 

un paso fundamental hacia el refuerzo de la seguridad, la resiliencia y la legitimidad de las 

personas defensoras de los derechos humanos en el continente, al tiempo que se dará 

forma a políticas que reflejen verdaderamente sus necesidades y su realidad.
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2.	La s personas defensoras de los derechos humanos 

Persona defensora de los derechos humanos es un término empleado para describir a las 

personas que, de manera individual o colectiva, toman medidas para fomentar y proteger 

los derechos humanos. Las DDH se identifican por encima de todo por sus acciones y, por 

tanto, la mejor manera de explicar este término es describir lo que hacen y algunos de los 

contextos en los que trabajan. 

El trabajo de las DDH es legal y está legitimado por la sociedad civil a la que representan. 

A diario en todo el mundo cientos de personas defensoras de los derechos humanos se 

exponen a violencia política debido a su defensa de los derechos de los demás. Arriesgando 

su propia integridad física y mental, se esfuerzan por poner fin a la impunidad de las viola-

ciones de los derechos humanos y por promover la justicia social y la paz.

En 1998, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre el de-

recho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger 

los derechos humanos y las libertades fundamentales (en adelante, la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre las personas defensoras de los derechos humanos). Dicho de 

otro modo, cincuenta años después de la Declaración universal de los derechos humanos, 

y tras veinte años de negociaciones sobre un proyecto de declaración sobre las personas 

defensoras de los derechos humanos, las Naciones Unidas finalmente reconocieron lo que 

es una realidad: que había miles de personas que promovían y contribuían a la protección 

de los derechos humanos en todo el mundo. Se trata de una declaración inclusiva que honra 

a la cantidad y variedad de personas comprometidas con el fomento y la protección de los 

derechos humanos.
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Fuente: The right to defend human rights from a critical approach, Protection International (Agosto de 2021)

https://www.protectioninternational.org/researchpublications/the-right-to-defend-human-rights-from-a-critical-approach/
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3.	 Un enfoque integral de la protección de las DDH

C	 El objetivo de Protection International es facilitar y proteger el libre ejercicio del de-

recho a defender los derechos humanos. Para conseguirlo, fomenta un enfoque integral 

para la protección de las DDH. El enfoque es multifacético, interdisciplinar y está en cons-

tante evolución. Existen algunos elementos centrales que constituyen la base para las 

intervenciones de protección a nivel local, regional e internacional:

	 C	� Derecho a defender los derechos humanos: fomentar un enfoque basado en de-

rechos para la protección de las DDH, viéndolas como sujetos de derechos en 

lugar de como objetos de protección.

	 C 	� Protección colectiva: fomentar estrategias colectivas que refuercen el grupo y 

permita unas prácticas de protección más sostenibles que vayan más allá de las 

medidas de seguridad individuales.

	 C	� Redes de protección: fomentar el refuerzo de las redes de solidaridad internas y 

externas entre los grupos y comunidades de las DDH para permitirles estar mejor 

posicionados a la hora de enfrentarse a amenazas y ataques.

	 C 	� Enfoque psicosocial: comprender que el cuidado y la protección son insepara-

bles. Esto significa que las estrategias de protección deberán abordar los impactos 

emocionales individuales y colectivos que experimentan las DDH en el marco de 

sus luchas y procesos, así como integrar estrategias para el bienestar individual y 

colectivo como parte de la protección.
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4.	� Contexto general y violaciones de los derechos humanos sufridas 
por las personas defensoras en distintos países de África

Las personas defensoras de derechos humanos africanas con frecuencia se enfrentan al 

acoso y la intimidación de agentes tanto estatales como no estatales. Esto incluye ame-

nazas, vigilancia y detenciones arbitrarias, lo que menoscaba su capacidad para trabajar 

de manera eficaz. En algunos países, se ha llegado a secuestrar y detener a las DDH, un 

claro ejemplo del trato discriminatorio hacia las voces independientes. Del mismo modo, las 

personas activistas ambientales que luchan contra los proyectos de extracción de recursos 

naturales se han enfrentado a situaciones de detenciones arbitrarias e intimidación.

Las DDH se enfrentan a violencia física y a asesinatos en contextos en los que desafían in-

tereses poderosos. El asesinato de conocidas DDH, como Thulani Maseko en Esuatini, y el 

periodista Martinez Zogo en Camerún, quien fue secuestrado, torturado y asesinado, am-

bos a principios de 2023, ponen de relieve los riesgos letales a los que las DDH se enfrentan 

por abogar por las reformas democráticas y por luchar contra la corrupción y el nepotismo.

El aumento del autoritarismo en algunos estados africanos ha provocado que se les apli-

quen medidas restrictivas a las organizaciones de la sociedad civil, a los medios y a las 

DDH. La reducción del espacio cívico incluye censura, control financiero y limitación del 

acceso a financiación, legislación restrictiva que limita el derecho a la libertad de expresión, 

a la libertad de asociación, el derecho a protestar y a las manifestaciones pacíficas. Las 

restrictivas leyes sobre las ONG y los obstáculos burocráticos crean un entorno de lo más 

hostil para la sociedad civil. 

Según el informe de 2024 de CIVICUS Monitor, el estado del espacio cívico en África con-

tinúa predominantemente obstruido, reprimido o cerrado. Las violaciones más frecuentes 

del espacio cívico incluyen la detención y ataques a periodistas, la detención de las DDH 

y manifestantes y la censura. Únicamente las naciones insulares de Cabo Verde y Santo 

Tomé y Príncipe mantienen abiertos los espacios cívicos, mientras que Botsuana y Liberia 

han mostrado cierta mejora al pasar de una clasificación de obstruido a limitado. Durante 

el año pasado, varios países sufrieron significativos deterioros en las libertades cívicas. En 

Burkina Faso, se recortaron duramente las libertades fundamentales tras el golpe militar 

de septiembre de 2022 y la adopción de leyes de emergencia que favorecen la suspensión 

de medios de comunicación y la detención arbitraria de las DDH, periodistas y miembros 

de la oposición. En Kenia, el gobierno tomó medidas represivas brutales en respuesta a las 

https://www.hrw.org/news/2024/01/19/no-justice-murder-eswatini-activist
https://ipi.media/cameroon-ipi-calls-for-justice-two-years-after-murder-of-journalist-martinez-zogo/
https://monitor.civicus.org/globalfindings_2024/africa/
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protestas que se hicieron en todo el país a mediados de 2023, y de nuevo a mediados de 

2024, contra las subidas de impuestos propuestas y el aumento del coste de la vida, lo que 

se saldó con varias muertes y detenciones.

Además, la criminalización de las DDH y de sus movimientos y colectivos por parte del es-

tado, a través de leyes restrictivas y enjuiciamientos por motivos políticos, es un problema 

recurrente en todo el continente. En países como la República Democrática del Congo y 

Kenia, las DDH han sido víctimas de acusaciones falsas, como traición o terrorismo, como 

un medio para restar legitimidad a su trabajo y sofocar a la disidencia. Por ejemplo, en la 

República Democrática del Congo, se arrestó a activistas prodemocracia y a miembros 

de la oposición durante concentraciones pacíficas organizadas para llamar la atención so-

bre la crisis de seguridad en la conflictiva provincia de Kivu del Norte. A finales de 2022, 

un tribunal militar de apelación de Goma sentenció a King Mwamisyo, de la sociedad civil 

Movement for Change (Lucha), a cinco años de cárcel por «desacato al ejército» tras utilizar 

sus publicaciones de redes sociales para criticar a las autoridades militares y policiales por 

su incapacidad para proteger a la gente y por su complicidad en la comisión de violaciones 

de los derechos humanos.

El caso anterior es una muestra del aumento del activismo digital en África, donde muchas 

DDH recurren para movilizar la conciencia global y para participar en actividades de ac-

tivismo en línea. Este cambio ha dado lugar a nuevos desafíos, incluidos las amenazas de 

seguridad digital y el ciberacoso. Según un estudio reciente realizado entre las DDH de 

Zimbabue y Uganda, el efecto intimidatorio de la creciente vigilancia del estado con sofis-

ticadas herramientas de rastreo ha desalentado el ejercicio de las DDH de su derecho a la 

libertad de expresión, manifestado mediante la autocensura, y su derecho a la libertad de 

reunión y asociación a través de la negativa a relacionarse con ciertas personas o a que se 

crea que tienen algún tipo de asociación con ellas.

Los ataques violentos contra las DDH son especialmente frecuentes en las zonas de conflic-

to. Recientemente, la escalada de la violencia en la parte oriental de la República Democrá-

tica del Congo, marcada por el resurgimiento del grupo armado M23 con el supuesto apoyo 

de las fuerzas ruandesas, ha puesto en grave peligro a las DDH que trabajan en la región. 

Desde la toma de Goma (capital de la provincia de Kivu del Norte) por parte del M23 el 27 

de enero de 2025, los rebeldes han tomado el control de Bukavu (capital de la provincia de 

Kivu del Sur), debilitando todavía más la autoridad del gobierno congoleño en la región. Las 

DDH se han enfrentado a amenazas graves como intimidación, desapariciones forzadas y 

asesinatos extrajudiciales. Muchas de ellas han huido de la región, dificultando aún más la 

https://www.amnesty.org/en/location/africa/east-africa-the-horn-and-great-lakes/democratic-republic-of-the-congo/report-democratic-republic-of-the-congo/
https://academic.oup.com/jhrp/article/16/1/397/7234270?login=false
https://academic.oup.com/jhrp/article/16/1/397/7234270?login=false
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documentación de los abusos y la ayuda a las comunidades afectadas. Mientras, el actual 

conflicto en Sudán, especialmente entre las Fuerzas armadas sudanesas y las Fuerzas de 

apoyo rápido, ha tenido gran cantidad de implicaciones regionales, agravando todavía más 

la inestabilidad del centro y del este de África. El conflicto ha provocado desplazamientos 

masivos, con miles de personas refugiadas de Sudán huyendo a los países vecinos. Esta 

afluencia ha supuesto una presión adicional sobre los recursos humanitarios, dificultando 

todavía más la actuación eficaz de las DDH. En Etiopía, los conflictos armados en curso y 

las medidas de estado de emergencia han dado lugar a graves violaciones de los derechos 

humanos, incluidos la vigilancia física y en línea, el acoso y las amenazas contra las DDH, 

periodistas y miembros de la oposición.

Las DDH que se exponen a prácticas comerciales perjudiciales, como la degradación 

medioambiental, el acaparamiento de tierras o las violaciones de los derechos laborales, 

a menudo son objeto de amenazas directas y violencia. Las empresas, especialmente las 

del sector de la extracción, en ocasiones se confabulan con los actores del estado o con 

grupos armados ilegales para reprimir a la disidencia. Las DDH que se centran en estos pro-

blemas se enfrentan a demandas, campañas de difamación y ataques físicos, convirtiendo 

este sector en uno de los más peligrosos del activismo. En Nigeria, las DDH del Delta del 

Níger que denuncian la contaminación por hidrocarburos y la destrucción medioambiental 

de las tierras de cultivo sufren acoso, persecuciones legales y violencia. En la República 

Democrática del Congo, las personas defensoras medioambientales que se oponen a la 

minería ilegal, a la deforestación y a la explotación petrolera en zonas protegidas, como 

el Parque nacional Virunga, se enfrentan a asesinatos, detenciones arbitrarias y amena-

zas tanto de grupos armados como de las fuerzas de seguridad del estado. En Kenia, las 

activistas indígenas que defienden los derechos sobre la tierra se enfrentan a desalojos 

forzosos, criminalización y a violencia policial, a menudo en el contexto de proyectos de 

turismo y de conservación. En Uganda y Tanzania, las personas defensoras de las tierras 

y del medio ambiente que protestan contra los proyectos de infraestructura a gran escala, 

como el oleoducto del petróleo crudo del este de África, se han enfrentado a una importan-

te represión, intimidación y detenciones arbitrarias.

https://mailchi.mp/business-humanrights.org/human-rights-defenders-in-africa-threats-challenges-how-to-support
https://mailchi.mp/business-humanrights.org/human-rights-defenders-in-africa-threats-challenges-how-to-support
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5.	� Defender los derechos de las mujeres, del colectivo LGBTIQ+  
y de las personas con discapacidades

Las mujeres defensoras de los derechos humanos y los colectivos vulnerables de activistas 

de derechos humanos también se enfrentan a muchos desafíos en África, especialmente 

en zonas de conflicto y países con leyes represivas. En regiones como la República De-

mocrática del Congo, Sudán y el Sahel, las mujeres defensoras de los derechos humanos 

sufren con frecuencia violencia de género, ataques misóginos en línea y la estigmatización 

de la comunidad, especialmente cuando defienden la igualdad de género y la consolida-

ción de la paz. Como señala el reciente informe de Protection International, que recoge 

testimonios de varias defensoras de los derechos humanos en Nigeria, los ataques se ven 

exacerbados por la «masculinidad militarizada» o la «virilización», un concepto que subra-

ya el predominio de enfoques agresivos y centrados en el hombre para la resolución de 

conflictos y el control social. En tales contextos, las mujeres defensoras de los derechos 

humanos desempeñan un papel vital en la deconstrucción de estas normas de género per-

judiciales mediante el fomento de enfoques alternativos y no violentos para la consolidación 

de la paz que hagan hincapié en la colaboración, la justicia y la igualdad.

Del mismo modo, las personas defensoras LGBTIQ+ y de la orientación sexual y la identi-

dad y expresión de género (SOGI por sus siglas en inglés) se enfrentan a una mayor per-

secución en aquellos países que han promulgado leyes contra la homosexualidad, como 

Uganda y Ghana, donde la defensa de los derechos LGBTIQ+ se criminaliza cada vez más 

y se considera un «plan de Occidente». En estos contextos, las DDH suelen ser objeto de 

detenciones, violencia y acoso público, lo que hace que su trabajo sea especialmente peli-

groso. La reciente desfinanciación de los programas de diversidad, inclusión y equidad con 

la congelación de las actividades de la USAID ha afectado a muchos programas de apoyo 

a las DDH y a las organizaciones de la sociedad civil que luchan por los derechos de la 

población LGBTIQ+ en varios países africanos. Los recortes anunciados en la financiación 

institucional de los gobiernos europeos seguramente profundizarán la crisis y la sensación 

de inseguridad y aumentarán los posibles riesgos a los que se enfrenta una población de 

DDH altamente discriminada y perseguida.

Las DDH con discapacidades se enfrentan a retos únicos que hacen que su trabajo sea 

todavía más difícil y peligroso. Además de los riesgos a los que se enfrentan todas las DDH, 

como el acoso, la intimidación y la violencia, también deben sortear la inaccesibilidad física, 

el estigma social y la falta de mecanismos de protección adaptados. Estas barreras no solo 

https://www.protectioninternational.org/researchpublications/voices-for-peace-the-critical-role-of-women-human-rights-defenders-whrds-in-nigerias-peacebuilding-landscape/
https://outrightinternational.org/sites/default/files/2025-02/Defunding%20Freedom_Impacts_US_Foreign_Aid_Cuts_on_LGBTIQ_People_Worldwide_2.pdf
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aumentan su vulnerabilidad ante las amenazas, sino que también limitan su capacidad para 

buscar apoyo y participar plenamente en los esfuerzos de defensa. Según la Guía sobre 

DDH con discapacidad de Protection International (2024), muchos programas de protec-

ción de las DDH no tienen en cuenta las necesidades específicas de las defensoras con 

discapacidad. Las casas seguras, los programas de reubicación de emergencia y las he-

rramientas digitales de protección son a menudo inaccesibles, lo que les deja sin el apoyo 

adecuado en tiempos de crisis. En algunos casos, las DDH con discapacidad son el blanco 

deliberado de los ataques, ya que los agresores los consideran más fáciles de silenciar 

debido a sus limitaciones físicas o sociales.

Un reciente avance en materia de derechos de las personas con discapacidad ofrece una 

nueva oportunidad para reforzar la protección de las DDH con discapacidad. En 2024, el 

Protocolo Africano sobre Discapacidad (African Disability Protocol, ADP) pasó a ser jurí-

dicamente vinculante en toda África, lo que supone un paso importante para garantizar 

la igualdad de derechos y la protección de las personas con discapacidad. El protocolo, 

adoptado por la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP), hace 

un llamamiento explícito a la protección contra las prácticas nocivas, la discriminación y la 

violencia, lo que podría servir como una herramienta importante para abogar por salvaguar-

dias más fuertes para las DDH con discapacidad. 

https://www.protectioninternational.org/researchpublications/guide-human-rights-defenders-with-disabilities/
https://www.protectioninternational.org/researchpublications/guide-human-rights-defenders-with-disabilities/
https://au.int/sites/default/files/treaties/36440-treaty-protocol_to_the_achpr_on_the_rights_of_persons_with_disabilities_in_africa_e.pdf
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6.	 Mecanismos de protección para las DDH en África

6.1.	 Mecanismos internacionales y regionales de protección:

Además de los mecanismos y procedimientos internacionales, como los establecidos por 

las Naciones Unidas, incluido el Relator Especial de la ONU sobre la situación de las DDH, 

el continente africano ha creado un mecanismo regional para la protección de los derechos 

humanos fijado en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981. 

La Carta establece el marco normativo para la protección de los derechos humanos en el 

continente y ha sido supervisada por algunas de las principales instituciones dentro de la 

Unión Africana. En cuanto a la protección y fomento de los derechos humanos, el principal 

mecanismo es la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP), 

creada en 1987. La CADHP, que tiene su sede en Banjul (Gambia), cuenta con relatores 

especiales y grupos de trabajo que se dedican a trabajar en distintas cuestiones. 

C	 El Relator Especial sobre Personas Defensoras de Derechos Humanos y punto focal 

sobre las represalias en África es un cargo con un papel fundamental en la vigilancia de 

los ataques contra las DDH y en la defensa de su protección. Actualmente ese cargo lo 

ocupa el profesor Rémy Ngoy Lumbu, y su cometido es: 

	 C	� Buscar, recibir, examinar información relativa a las personas defensoras de los de-

rechos humanos en África y actuar a partir de esta.

	 C	� Presentar informes en cada sesión ordinaria de la CADHP.

	 C	� Cooperar y entablar un diálogo con los Estados miembros, las instituciones nacio-

nales de derechos humanos, los organismos intergubernamentales pertinentes, los 

mecanismos internacionales y regionales de protección de las personas defenso-

ras de los derechos humanos y otras partes interesadas.

	 C	� Desarrollar y recomendar estrategias eficaces para proteger mejor a las personas 

defensoras de los derechos humanos y hacer un seguimiento de sus recomenda-

ciones.

	 C	� Sensibilizar y promover la aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre las Personas Defensoras de los Derechos Humanos en África.

https://achpr.au.int/en/mechanisms/special-rapporteur-human-rights-defenders-and-focal-point-reprisals-africa
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A principios de 2024, el Relator Especial presentó a la CADHP un proyecto cero de la De-

claración sobre la Promoción del Papel de las Personas Defensoras de los Derechos Hu-

manos y su Protección en África. Este documento atiende a las necesidades específicas 

de las DDH en África, definiendo quiénes son las personas defensoras de los derechos 

humanos, describe sus derechos y señala las obligaciones de los Estados con ellas. Esta 

declaración recuerda que la responsabilidad y el deber primordial de respetar, promover 

y proteger todos los derechos humanos y libertades fundamentales recaen en el Estado, 

al tiempo que hace hincapié en que las partes interesadas no estatales, incluidas las em-

presas transnacionales y otras empresas comerciales y los grupos armados no estatales, 

también tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos y las libertades fun-

damentales de todas las personas, incluidas las DDH. También destaca el deber de los 

Estados de apoyar la creación de instituciones nacionales independientes de derechos 

humanos de conformidad con la Declaración de Marrakech (2018), y de adoptar medidas 

para garantizar que las DDH en África puedan operar en un entorno seguro y propicio, sin 

temor a actos de violencia, amenazas, intimidación, represalias, discriminación, opresión y 

acoso, vigilancia arbitraria o ilegal. La CADHP está preparando un nuevo borrador basado 

en la información recibida el año pasado por parte de personas expertas y organizaciones 

de la sociedad civil.

La Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Corte ADHP) garantiza la 

protección de los derechos humanos y de los pueblos de África al dictaminar sobre las 

violaciones de derechos humanos y emitir sentencias vinculantes. Esta, creada en 2004 

y con sede en Arusha (Tanzania), complementa las funciones de la CADHP y del Tribunal 

Africano. Mientras que únicamente 34 Estados han ratificado el protocolo por el que se 

crea el Tribunal Africano, solo ocho de ellos han aceptado su jurisdicción para conocer de 

causas de particulares y ONG, lo que limita su impacto1.

En general, los mecanismos regionales de derechos humanos siguen estando infradotados 

de recursos y carecen de poder coercitivo. Para ser eficaces, deberían ir acompañados de 

voluntad política, de una financiación adecuada y de una colaboración activa con la socie-

dad civil.

1	 Burkina Faso, Gambia, Ghana, Guinea-Bisáu, Mali, Malaui, Níger y Túnez.

https://achpr.au.int/en/documents/2024-01-25/declaration-promotion-role-human-rights-defenders-and-their-pro
https://achpr.au.int/en/documents/2024-01-25/declaration-promotion-role-human-rights-defenders-and-their-pro
https://achpr.au.int/en/documents/2024-01-25/declaration-promotion-role-human-rights-defenders-and-their-pro
https://ganhri.org/wp-content/uploads/2019/11/Marrakech-Declaration_ENG_-12102018-FINAL.pdf
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6.2.	 Políticas nacionales de protección

Más allá de estos mecanismos de protección, ha habido una proliferación de iniciativas 

nacionales, dirigidas por el Estado, destinadas a proteger a las DDH, comenzando por la 

adopción de una ley nacional en 2014 en Costa de Marfil para protegerlas, y la más reciente 

en la República Democrática del Gongo en 2023. Aunque algunos estados africanos han 

avanzado en lo que respecta a la adopción de este tipo de políticas públicas en los últimos 

diez años, como Níger en 2022, a menudo su aplicación sigue siendo deficiente. Es el caso 

de Mali y Burkina Faso, que en la década anterior habían adoptado leyes nacionales pero 

dichos procesos se han dejado abandonados. Estos retos se ven agravados por las profun-

das transformaciones del panorama geopolítico del Sahel, que han provocado un importante 

retroceso en la agenda de derechos humanos, debilitando así los compromisos institucio-

nales y reduciendo el espacio para que las DDH puedan actuar de manera segura y eficaz.

Fuente: El aumento de las políticas nacionales para la protección de personas defensoras de derechos humanos en el mundo: 
panorama actual y desafíos (Agosto de 2022)

https://www.protectioninternational.org/researchpublications/the-worldwide-growth-of-national-policies-for-the-protection-of-human-rights-defenders/
https://www.protectioninternational.org/researchpublications/the-worldwide-growth-of-national-policies-for-the-protection-of-human-rights-defenders/
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Al igual que en el caso de América Latina, donde los mecanismos y legislaciones de protec-

ción de las DDH existen desde hace más tiempo, las iniciativas africanas tienen como de-

nominador común la brecha en su aplicación. A pesar de que existen mecanismos y leyes, 

las personas defensoras siguen siendo objeto de ataques y agresiones con altos niveles 

de impunidad. Por ejemplo, casi siete años después de la adopción de la ley de protección 

de las DDH, en 2021 el gobierno de Costa de Marfil adoptó una orden interministerial para 

crear un Comité para la Protección de las DDH, es decir, un mecanismo de protección que 

coordina las acciones de cinco ministerios y organismos gubernamentales. 

En la República Democrática del Congo, la legislación parece ser más una declaración de 

intenciones de las autoridades estatales que una forma efectiva de proteger a las DDH y su 

derecho a defender los derechos humanos. Antes de que se adoptara finalmente una ley 

nacional en junio de 2023 para proteger a las DDH, se adoptó una legislación subnacional 

con dos edictos provinciales en las provincias de Kivu del Sur y Kivu del Norte. Sin embargo, 

este instrumento legal presenta varios desafíos, como la imposición a las DDH de obliga-

ciones administrativas (como el registro obligatorio y la presentación de informes anuales 

de actividad, que podrían utilizarse para monitorear y posiblemente para impedir sus activi-

dades). La ley carece de una definición de protección que pueda ayudar a abordar con una 

lente interseccional las necesidades y contextos particulares en los que trabajan las DDH 

e incluye más disposiciones que detallan las obligaciones de las DDH que sus derechos, lo 

que favorece su criminalización. 

Acabar con esta brecha de aplicación y proteger de forma efectiva a las DDH requiere de 

voluntad política. La clase política y el funcionariado gubernamental deben reconocer el pa-

pel que desempeñan las personas defensoras de los derechos humanos en la construcción 

de sociedades democráticas y más justas.

https://www.focus-obs.org/documents/cote-divoire-inter-ministerial-order-creating-a-protection-mechanism-for-hrds/
https://www.focus-obs.org/documents/drc-promulgation-of-the-law-protecting-human-rights-defenders/
https://www.focus-obs.org/documents/drc-promulgation-of-the-law-protecting-human-rights-defenders/
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7.	In iciativas de la sociedad civil para proteger a las DDH en África

Para llenar las lagunas identificadas anteriormente, la sociedad civil africana ha sido proac-

tiva en el desarrollo de estrategias que promueven la solidaridad dentro de los países y a 

nivel subregional. También existen ejemplos de iniciativas nacionales, como el caso del 

movimiento Y’en a marre en Senegal, creado por la Résidence Karibu en 2024 como refugio 

temporal para DDH y militantes en situación de riesgo procedentes de todo el continente.

7.1.	 Coaliciones nacionales 

Las redes y coaliciones a nivel nacional, como en Costa de Marfil, Kenia y Nigeria, por 

mencionar algunas, incluyen a las DDH y a sus organizaciones de la sociedad civil a nivel 

de base y en todo el país. Estas redes de ámbito nacional pueden desempeñar un papel 

importante tanto a la hora de canalizar recursos de donantes y socios internacionales para 

desarrollar las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil como a la hora de 

abogar por la adopción y el seguimiento de políticas públicas de protección de las DDH y 

su derecho a defender los derechos humanos. Asimismo, estas redes vigilan la legislación 

restrictiva y tratan de movilizar a sus miembros para derogarla o modificarla.

Estas coaliciones y redes nacionales refuerzan su capacidad a través de los vínculos con 

las redes regionales africanas, que pueden supervisar la situación de las DDH y las tenden-

cias en relación con los ataques a su trabajo. 

7.2.	 Redes regionales africanas

La creación de redes regionales africanas es una configuración única en el mundo. Aunque 

sus recursos son limitados, y se debe coordinar una base variada de miembros y necesida-

des, estas redes proporcionan plataformas para el apoyo mutuo, el intercambio de recur-

sos, la defensa coordinada entre las DDH e, incluso, la reubicación temporal para aquellas 

que se encuentran en situación de riesgo2. 

2	 La red de personas defensoras africanas coordina la iniciativa Ubuntu Hub Cities, que se trata de una iniciativa de reubi-
cación en la ciudad para personas defensoras de los derechos humanos (DDH) en riesgo en toda África (Túnez, Praia, Abiyán, 
Accra, Kampala, Pretoria, Johannesburgo y Ciudad del Cabo). Ver https://africandefenders.org/what-we-do/hub-cities/. 

Shelter City dirige otra iniciativa para la reubicación temporal en África, con dos ciudades en Benín y Tanzania. Ver https://
sheltercity.org/.

https://www.rfi.fr/fr/afrique/20240727-s%C3%A9n%C3%A9gal-le-collectif-y-en-a-marre-inaugure-sa-maison-des-droits-de-l-homme
https://ci-ddh.org/
http://www.hrdcoalition.org/
https://www.focus-obs.org/documents/nigeria-network-of-human-rights-defenders-launches-in-nigeria/
https://africandefenders.org/what-we-do/hub-cities/
https://sheltercity.org/
https://sheltercity.org/
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En la actualidad existen cinco, que coordinan sus acciones a través de la red panafricana 

African Defenders.

	 1.	 �La Red de Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Este y del Cuerno 

de África, también conocida como Defend Defenders, cuenta con miembros de 

Burundi, Tanzania, Kenia, Ruanda, Uganda, Sudán del Sur, Sudán, Etiopía, Eritrea, 

Somalia, Somalilandia y Yibuti.

	 2.	 �La Red de Personas Defensoras de los Derechos Humanos en África Central, (Ré-

seau des Défenseurs des Droits Humains en Afrique Centrale, REDHAC) reúne 

a DDH de los países de África Central: Camerún, Chad, Gabón, Santo Tomé y Prín-

cipe, República Democrática del Congo, República Centroafricana, Guinea Ecua-

torial y Congo Brazzaville. 

	 3.	 �La Red de Personas Defensoras de los Derechos Humanos de África Occidental 

(West Africa Human Rights Defenders Network AHRDN/RDDHAO) ofrece una 

plataforma para las DDH y las organizaciones de la sociedad civil de Benín, Burkina 

Faso, Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Liberia, 

Mali, Mauritania, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo.

	 4.	 ��En el norte de África, el Instituto de Estudios de Derechos Humanos de El Cairo 

reúne a DDH de Egipto, Túnez, Marruecos, República Árabe Saharaui Democrática, 

Argelia, Sudán y Libia.

	 5.	 �La Red de Personas Defensoras de los Derechos Humanos de África Austral (Sou-

thern African Human Rights Defenders Network (SAHRDN/RDDHAA) conecta a 

personas defensoras de Zimbabue, Lesoto, Mozambique, Angola, Malawi, Zambia, 

Sudáfrica y Botsuana.

https://africandefenders.org/
https://defenddefenders.org/
https://www.redhac.info/
https://africandefenders.org/members/western-africa/
https://cihrs.org/?lang=en
https://africandefenders.org/members/southern-africa/
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8.	 Consideraciones finales

La protección de las personas defensoras de los derechos humanos en África sigue siendo 

un reto acuciante que requiere un enfoque global y a distintos niveles. Los debates durante 

estos dos días de jornadas pondrán de relieve las cuestiones clave que deben abordarse 

para garantizar la seguridad y el reconocimiento de las DDH en todo el continente.

La protección de las DDH en África requiere medidas urgentes y concretas. Aunque existen 

marcos jurídicos e institucionales, su aplicación sigue siendo incoherente, por lo que es 

esencial reforzar los mecanismos de aplicación y rendición de cuentas. Las redes de pro-

tección basadas en la comunidad desempeñan un papel crucial a la hora de garantizar la 

seguridad de las DDH, lo que pone de relieve la necesidad de apoyar las iniciativas de base 

y la colaboración internacional. Las estrategias de protección también deben adaptarse a 

los mayores riesgos a los que se enfrentan las mujeres DDH, activistas LGBTIQ+ y las DDH 

con discapacidad. Dado que las leyes restrictivas y la persecución política continúan crimi-

nalizando su trabajo, las labores de defensa deben centrarse en asegurar protecciones le-

gales justas y en derogar la legislación perjudicial. Por último, para garantizar la protección 

continua de las DDH en todo el continente es fundamental contar con un apoyo sostenible 

a través de la financiación, la asistencia técnica y la solidaridad internacional a largo plazo.

Al fomentar el diálogo, la colaboración y la acción estratégica, estas jornadas servirán como 

paso crucial hacia el fortalecimiento de la seguridad, la resistencia y la legitimidad de las 

DDH en todo el continente, al tiempo que dará forma a políticas que reflejen verdaderamente 

sus necesidades y realidades. Se trata de un punto de partida para reforzar la colaboración 

entre las DDH, las instituciones y los actores de la sociedad civil para construir un entorno 

más seguro y propicio para las personas defensoras de los derechos humanos en África. 

Tender puentes entre agentes de cooperación y solidaridad vascos y africanos es preci-

samente uno de los objetivos centrales de las jornadas, con el fin de fortalecer conexiones 

que promuevan el entendimiento mutuo y el intercambio de conocimientos y experiencias. 

Al fomentar estas colaboraciones, se espera que surjan iniciativas conjuntas que aborden 

desafíos comunes y contribuyan a la protección a largo plazo de las personas defensoras 

de los derechos humanos, avanzando en última instancia en los derechos humanos de am-

bas regiones.
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